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Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

  Decisión adoptada por el Comité en virtud del Protocolo 
Facultativo, con relación a la comunicación núm. 16/20161 

Comunicación presentada por: F. J. T. L. 

Presunta víctima: El autor 

Estado parte: España 

Fecha de la comunicación: 11 de noviembre de 2016 

Asunto: Desalojo como resultado de procedimiento de 

ejecución hipotecaria 

  Reunido el 6 de junio de 2017, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, habiendo considerado la solicitud de desistimiento del autor, decidió poner fin 

al examen de la comunicación núm. 16/2016, con arreglo al artículo 17 de su reglamento 

provisional.  

     

  

 1 Aprobada por el Comité en su 61er período de sesiones (29 de mayo a 23 de junio de 2017). 

 

Naciones Unidas E/C.12/61/D/16/2016 

 

Consejo Económico y Social Distr. general 

19 de noviembre de 2018 

 

Original: español 

 


